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Las cuarenta horas están en la iglesia de los Angeles 5 se reserva à las scìa.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

Hemos recibido por estraordinario perìodi"
tsos de Paris qua alcanzan hasta el i3. En otro
artículo copiamos algunas noticias estrangeras de
las mas recientes.

Hemos visto «n el diario de los Debates
<ael mismo dia una not-t concebida en estos tér-
minos: »No podemos adivinar el resultado de
los negocios de España, pero creemos poder
afirmar (fue en ningún caso se permitirá el
paso de las tropas estrangeras por el territo-
rio francés"

Otro periódico dice que los austríacos apro-
ximan cuerpos numerosos à las fronteras de la
Bohemia, donde hay muchos brigands. Estos
sin duda alguna serán descontentos, ó libera-
les , ó carbonaros, ú otra clase de gente ene-
miga del despotismo.

Según el M .-nitor del i3 hahia llegado á
Paris aquel mismo día la noticia telegráfica de
haber sido condenado à muerte el general
Berton.

NOTÎCÏAS NACIONALES.
Madrid 11 de Setiembre.

Hemos presenciado en nuestros dbg cosas
tan estraordinarias que parecía nada deber asom-
brarnos.

liemos visto la lucha de la» naciones con-
tra sus tiranos, siendo las «ñas veces estos ios
vencedores y otras los vencidos.

Alli i se levantó un hombre estraordinario
que después de seguir la carrera del valor, de
las glorias y de »os crímenes, se coronó y fue
«destronado.

Goiiganse una docena de potentados, y sin
poderes de nadie e ícense en arbitros de los des»
tinos de los pueblos.

A la otra pai te del Atlántico se descubro
«n mentecato que sin prestigio , sin saber , siíj
glorias y sin ningunas «le lus dotes que cons-
tituyen á un hombre célebre , en seis meses ú@
teniente coronel se titula emperador.

Vemos con escándalo de la religion y t$
moral, vestir loriga en lugar de casulla à algu-
nos que se llaman sacerdotes de Jesús , y bl·in̂
dir Uní z ¡i á los que solo debían manejar el hi-
sopo bendito.

Todo esto y macho mas hemos visto : f a I*
tábanos ver á un viejo caduco abandonar su pa-
tria, y desde un pais estraño dictar providen-
cias para asolarla : de tal génaro son las ins-
trucciones que el chocho liguia dio á Qti*sada?
cuando este se armó caballero para venir à
mandar el titulado egército de Navarra.

No sabemos que admirar m.is en las dí-¡
chas instruccioneŝ si la r idiculez, ferocidad, á
ignorancia del que las dictó, ó la poca ver-
güenza de obedecerlas uno que se llama gene-»
ral ; mas parecen advertencias á un cabo de es«»
cuadra que otra cosa.

Dicen así las dichas instrucciones que fue-<
ron cogidas en B «lea entre otros muchos pape-
les, la mayor parte curiosos, cuando las tropas
nacionales sorprendieron á Quesada en aquel pueblo.

Instrucciones para el régimen y 'gobierno del
mariscal de campo D. Vicente Quesada, du-
rante el mando que le he conferido del egér-«
eiío de Navarra.

Art. i. Siendo el objeto principal del egèe-*
cito del mando d*  V. S., separar de la obe-
diencia de las Cortes lodos los pueblos de la
N«*varra , deberá recor rer todos aquellos que por
su población y r iquezas , ir fUiyt n en la opinión
de los demás, sugetándolos à la obediencia del
rey bajo el antiguo sistema,

2. Todos los individuos que V. S. encuentre
de opiniones contrarias à las que debe tener to-,
do español amante del rey y de la patria , los
harh conducir bajo escolta à las ordenes de Ja
junta.

3. Procurará V. S. por todos los medios po-
sibles aumentar el número de tropas de su tuan<í
do , tanto con los jóvenes del reino, à quienes
animará con su egémplo, como también con los
soldados que deserten del enemigo, cumpliéndo-
les religiosamente cuanto se les ofrece en h gro*



clama tie la junta , de cuyo documento se le re~
mitón à V. S mil ejemplares.

4. Los desertores del enemigo que se incor-
poren bajo el marido de V. S. los d is t r ibui rá en
cuerpos y compañías diferentes, á- f in de evitar
la reunión de dichos individuos, y con ellas los
males que podrían resultar T sino se hubiesen pa-
sado de buena fé.

5. Con el mismo objeto no confiara jamas à
los sargentos y cabos ningún destacamento, ni
otro punto alguno de conf ianza, procurando siem-
pre que el referido servicio se haga por la tro-
pa mas fiel.

6. No dará V S. cuartel á ningún prisionero
que coja sobre el campo de batal la , aunque el
enemigo trate á los de V. S. con toda l·i consi-
deración debida al derecho de gentes,

.7 Si algún gefe ú oficial de aquellos, cuya
conducta no haya sido notoriamente contraria al
rey y à la patr ia , se acogiese bajo los estandar-
tes del ejército real de la fé, podrá V. i>. re-
mitirlos á la junta para que obre con ellos se-
gún mis instrucciones.

8. No comprometerá V. S. acción alguna en
que no esté muy seguro de dejar castigado ul
enemigo, pues de lo contrario se retirará con el
mayor orden , hasta que el terreno ó /as circuns-
tancias presenten à V. S. la oportunidad de ba-
tirl o con seguridad de la victoria.

9. Procurará V. S. mover con act iv idad y co-
nocimiento la fuerza de su mando, á l i n de te-

. lU'r al enemigo alarmado, y desorientado de Ia
verdadera posición del egército de su m.nido.

10. Para lograr cuanto recomiendo à V S. en
el articulo anter ior, hará que ias guerrilha i n»
quieten continuamente con falsos «taques ai ene-
migo , y principalmente de noche , si«uipt-e que
se ponga en movimiento para variiti1 de posició»,
ó bien para atacar á V. S.

11. Jamas comprometera V. S. acción alguna
en posición que el enemigo haya elegido, aun
cu.indo lus circunstancias le p>rezc<in ventajosas,

.en cuyo caso procurará hacerles s.ilir del pun-
to cou una f¡»ls¡» retirada acia el parage donde
mas conveng,» á V. S., tanto por la calidad de
las fuerzas de su mando , como por la del ter-
reno conveniente , en cuyo caso es muy proba-
ble que el enemigo orgulloso con u» tr iunfo upa-
rente, es reguhr abandone su posición para caer
en la emboscada que V. S. debe prepararle al
intento.

12. Al principio de la camparía no compro-
meterá V. S. n inguna acción decis iva, por no ser
prudente fiar la sue¡te de l·i empresa à una so-
la batal la.

15. Los movimientos que V. S. disponga de-
ht.-ran ser siempre dir ig idos á b- t ir con ventaja
al enemigo, y cubrir al mismo tiempo e l 'pun-
to que ocupe. la j un ta, à cuyo presidente dará
todos los avisos convenientes para la seguridad del
gobierno interior del reino.

14. Destinará V. S. 5o caballos y otros tan-
tos infantes de los de su confianza para que sir-
van de custodia à h j u n t a, à (a cual pedirá to-
dos los ausilios que necesite ; pero no la obede-
cerá en n ingún asunto relativo à las operaciones
que yo solo confio al celo y actividad de V. S.

i.). Tendrá V. S. siempre presente cuan ne-
cesario es ser firme en el mando , al mismo
tiempo que afable y político, para conseguir
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por la persuasion Io que muchas Teces no se
logra con ia foerza.

16. Segirr <> V. S. tocios los reglamentos,le-
yes y formas establecidas por las reales orde-
nanzas , procurando hacer compatible su cum-«
pl imiento con la ignorancia que es consiguien-
te à los nuevos reclutas, y á la clase de ser-
vicio en que se emplean las guerrillas ó par-
tidas de paisanos armados, que nunca confundi-
rá cou las tropas regulares.

17. Cuando la j un ta, en cumplimiento de mis
instrucciones , pidiere á V. S. ú otro gefe mi-
litar ausilio para hacer obedecer sus providen-
cias , se Io proporcionará , á no ser que urgen-
cias de mayor consideración exijan lo contra-
rio.

18. Me dará V. S. á menudo una cuenta
expela de sus operaciones , J si por las circuns-
tancias no fuere posible remitirme sus partes,
lo dará por el coaducto de la junta en pliego
cerrado dirigido á mi nombre.

19. Siempre que las circunstancias lo per-
mitan, se pondrá V. S. de acuerdo con los ge-
nerales que manden en las provincias vecinas,
y obrará con ellos en todo lo que no contra-
rié mis instrucciones , y sea en bien de la cau-
sa en general.

20 Procurará V. S hacer pasar al reino de
Aragón y á las provincias de Guipúzcoa y Ála-
va ei mayor número posible de las proclamas
que se le han remitido, para cuya operación se

' valdrá de las partidas sueltas, las cuales pue-
den en sus ataques falsos sembrarlas por el ca-
mino que deba hacer el enemigo al perseguir-
las , introduciéndolas ademas en los pueblos por
donde transite.

ai. Me remitirá V. S. cada i5 dias «n esta-
do de la fuerza de su mando, y con arreglo a
ordenanza, y cada mes un informe reservado de
los gefes y oficiales que sirven bajo sus órdenes.

2.2. Hará V. S. saber á los gefes de las par-
tidas sueltas, que si quieren continuar en el man-
do de cuas, ha de ser à condición de que han do
seguir reclutando , hasta completar ai menos el
numero de hombres suficientes para formar una
compania de la fuerza señalada en las reales or-
denanzas establecidas para el régimen y gobier-
no de Ins tropas ligeras , á fia que de este mo-
do sea fácil después formar los batallones.

*3. Los caudales y ausilios que la j u n ta pon-
ga á disposición de V, S. hará qvie se adminis-
tren por un comisario y otros empleados de real
hacienda que juzgue convenientes, haciéndole ren-
dir cuentos muy circunstanciadamente que me re-
mitirá V. S. mensu:¡!metile.

^4- Luego que V. S. se encargue del mando
hará á la tropa una proclama , manifestándola la
justicia de ia causa que defendemos , y los ec-
sortará á ia discipl ina y al valor- Bayona 7 de ju«
nio de 1822.—Eguia.

El clérigo faccioso Atanasío García ha si-
do preso por la milici a nacional de Toledo.

El dia I T del corriente se celebró en Sevi-
ll a consejo dö guerra para sentenciar à los su-
puestos reos los mariscales de? campo D. Manuel
de Velasco , D. Mariano Rrcjon, D, José An-
drés, ai coronel ü. Antonio Maria Gasano J á



los tenientes coroneles D. Ambrosio Mart ín, 0.
Fofrel Montes, D. Ramón Maria Labra , 1). Ma-
nuel A i sa, D. fávariíito Rodríguez de Calleja,
y. al capi tán comandante del tren tie caballería
de aquel departamento O. Manuel de la Rosa,
por haber nnnado las representaciones dirigi -
das por las autoridades dei aquella ciudad al
cvngfeso y al rey en ij  de diciembre del año
pasadô

Concluidas las defensas , que fueron muy*
elocuentes y censura del fiscal , el consejo ab-
solvió de todo cargo á los acusados en la es-
presada, canna, y declaró que habían llenado sus
deberes políticos y militares.

Con mot iva de est.« providencia se dieron
en la Dochte del mismo dia varios conciertos á
los ciudadanos que habían sido acusados y cu-
yos nombres asábamos de trasladar , y se can-
taron binino» patrióticos en medio del mayor
entusiasmo.
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Nos escriben de Cádiz que los presos de la
causa del 7 de Ju l io, los beneméritos Moreno
Guerra, Ceruti , Morquecbo y demás compañe-
ros , ban sido trasladados del castillo de S;m
Sebastian al cié Santa Catal ina, donde fueron
obsequiados por SUM numerosos amigos con
comida, música , bay le, y hasta corrida de
toros hubiera habido si el Señor Burriel no
hubiese prohibido espresaraente al gobernador del
caslilío qus los permitiese, so pena de suspender-
Ío de su empleo. En aquella función verdadera-
mente patriótica la ilustrada y liberal Cádiz pagó
» n tributo de afecto y de reconocimiento á loa
hombres decididos é independientes que después
de haber contribuida eficazmente á la salvación
de la patr ia, sufren con la dignidad-de la vir-
tud una persecución tan estraña como ilegal, y
tan inesperada como in justa. Aun no ha dado su
confesión ninguno de los preso;? H Los amantes de
la just ic ia esperan con ansia que terminen tan
odiosos procedimientos y que descubierta la ino-
cencia de los perseguidos, sufra el mas severo
castigo qu ien dio el impulso y quien ha ausiiuido
ìas inquisito ríales maquinaciones de que estau
siendo víctimas.

BARCELONA 2 DE OCTUBRE.

E! comandante general del 8 ° distrito tnil i -
- (Va lenc ia) da parte a ide este con fecha de

27 d  Setiembre últ imo, de haber entrado en aque-
ll a capital en la t;u;de del mismo dia et batallón
ce ¡a mi l ic i a act iva de Murcia que pasa á este
distrito en vir tud de Rea! o rden, -que la guarni-
ción y milici a nacional local salieron á recibirle
y^ que pasando la columna por frente de la la-
pida dieron los viv.js »columbrados : que el nu-
meroso concurso y los aplausos con que acompa-
ñaron sus sentimientos patrióticos hicieron osten-
toso aquel acto, animando à tun beneméritos mi-
licianos a que siguieran ansiosos à cojer los lau-
reles que ies esperan en Cataluña ; y que en el
resto de su distrito no ocurre cosa particular.

Él del r).° cot\ focha del i/|. dice que li a s i tío"
batido el cabecil la SSabala y que se b > d isminu i-
do considerablemente ci ninnerò de facciosos en
la provincia de Navarra , ya por la sal ida de los
cabecil las Quesada, J u a n i l l o, Ladrón y el Tra-
pense , ya porque creyéndose engañados por es-
tos los naturales oe ella que les seguían, se pre-
sentan en considerable numero con la esperanza
de salvar por este medio sus vidas.

íil cíel 6.° noticia la acción sostenida por
tas columnas de su distr i to en el bajo Aragón
frente de Bezcyte en i3 de dicho Setiembre con-
tra las fuerzas reunidas del cabecil la Rambla y
Capapé , en la- que después de un v iv o fuego
que duró 5 h«ras, fueron estos infames desaloja-
dos de sus posiciones y dispersados en diferen-
tes direcciones por el fuego sostenido ípor las>
columnas del mando del coronel D. Felipe To-
losana y D. Áatouio Ganzalex de Cebaüos.

ARTÍCULOS COMUNICADOS.
Señores Editores : Deseo saber en que con-

siste que en las oficinas de Liquidación'' de ejér-
cito de Valencia se coniimi;» l ibrando documen-
tos de crédito , y en la de Barcelona esté pa-
ralizada su espedicion. Sobre este becho ¡no
ocurren las refloxiones siguientes. Sí fuese pop
efecto de las ordenes emanadas del Gobierno ó
no se darían certif icaciones de aquella ciase por
las oficinas de Valencia, ó se darian igualmente por
las de Barcelona , porque las ordenes son gene-
rales para todas las provincias, y el servicio pt¿-
biico ha de tener el mismo giro en unas que en
ptras. Si fuese con motivo de que las disposicio-
nes relativas à la materia ofreciesen duda* habría
probablemente ocurrido también à Ias oficinas de
Valencia , y cuando no , ya estarían resueltas-
pues no es presumible que en meses que se hai
Uà suspendida 1« dación de aquellos documentos
no hubiese recaído aclar^ion, y se causasen ton-
tos perjuicios al públ ico, à menos que estos fue-
sen dimanados de la tardan̂  en hacer la Con-
sulta ; en cuyo caso sería responsable de ellos el
gere que ( siendo de su incumbencia ) no la hu-
b.era hecho en tiempo debido; à mas d e q ue no
me acabo de persuadir que los ge fes de Hacienda
de .Barcelona sean mas atrasados que lo« de Va
encía , ó estos menos sensatos y tuas ligeros que

los de Barcelona - p u es que los unos no hayan
entendido bien el l iteral ó espíritu de las orde-
a«Vy.{os oeros las hayon penetrado sin ocur-
rí ríes difícil tad. Pero ¿á que voy tan lejos para
examinar el asunto, cuando en esta misma capi-
tal tengo à la v i s ta la contradicción? La oficina
de .Liquidación del ramo de provisiones si°ue y
no ha suspendido la espedicion de documentos de
crédito, al paso que debe creerse que iguales or-
denes se hayan comunicado k esta , que à Ias de-
más dependencias sobre dicho punto ; por con-
siguiente parece que una de ambas dependencias
en esta capital obra indebidamente. Sírvanse Vdes.
Sres. Editores, instruir de lo que en el particu-
lar sepan à S. S. S. Q. B. S. M. - El enemigo
de entorpecimientos.

Dicen que van à añadirse algunos capítulos
á nuestra sabia Constitución: (bravo/..., lo tendre-
mos presente al acto de nombrar y estender los
poderes á nuestros futuros Diputados en Cor tes) :



âne YOB á esp«K rse por ías estrangularías algu-
Soilecretosbteresaatcs, como son, el de uue
Delfín á reunirse y disfruta, de sus rentas ias
comun dades »oprimida*; (on electo, ç« da last m.
cotanta mult tud de Ministros dei benor se ba-
5 vhto espelidade sus hogares y privada de as.»-
Sr con sus ahorros á sus amigo, yfwr*X*>-
"T*  c«e todo hacendado por cada ,000 libras
¿ 'reità tendrá la obligación anual da mandar
îe «abren por su cuenta cmcnen a m.sas, pa-
L¡o la ¡mona de diez reales vellón por cada
«na- (bravísimo!.... en esto s» que el Congreso Na-
cional acreditará á toda prueba que eaverda.de-
ïamente católico, apostólico rooiano, s,n mezcla
S indio, y que es justo y benéfico *n igual :
«ue cuando un santo varou eclesiást.co visite al-
¿«na casa"', se le deba dar choeobla con p.stas
5 bebidas; (ya se vé,,., como que no puede darse
Ljór inversión á los caudales de los ciudadanos

españolas ¿ ̂  « ̂  de a<iuf03 T **  . f
I  v n y desinila« pura ahorrarle« toda suerte de
cuidados, hasta el de contribuir a a prosperidad
v defensa desús derechos y de loa de su ca-
rt P -tria )  que todo el mundo les tenga el
mavor respeto y veneración, olvidando la idea
tie que en otro tiempo el público pudo aburarse
Ter en cada hábito un faccioso: (Jesús!...,, ¿y
quien pudo ser capaz de der cabida eu su um-
¿inacioo á una idea semejante .' ¿ un eclesiástico
faccioso? Jesús/ Jesns mil veces/ no, no es po-
si Me. Esos malditos Jacobinos sou capaces de de-
nigrar la opinión mas bien sentada, uasta ja de
aquellos respetables ministros dei Santuario que
ante Oíos y su conciencia no tienen otro ue-
lit o que haber cooperado con todos sus esíuerzoa
al mejor tr iunfo de la santa ye.)

Todo esto se dice, segua me han dicho, y
tiicen también, que ha> quien diga que asi se
piensa. Pero, pregunto yo: ¿acaso el pensamiento
pam derecho en algur«t Aduana ? a quien pueüa
hacerse el menor caigo por un simple pensa-
miento que no pudo evitar.? Cada uno piense
como le dé la gana: lo cierto es que si la cosu
va como dicen, viva la Constitución; viva k sauta
hermandad que Ya á entablarse entre ios dos par-
tido«: negáronse las facciones: lié aquí transfor-
mados eri liberales aquellos ilustres vasallos que
la opinión del necio vulgo designaba como a ser«
viles y perturbadores del orden suciai, ï si á los
S res. que ítos representarán en el salón de Coi-
tes,'se Íes antojase retrogradar algunos p,,sos acia
el sistema diezmatorio que estaba vigente en 1808,
acia el ráfago señorial etc etc j buen Dios! y
como les colmarían de bendiciones las generacio-
nes venideras.' ¿no es asi, ciudadanos Editores?

a la unidad <íe ideas que estas esperanzas nos
prometen.! — Juan Escopeta.

V A R I E D A D E S .
Después de haber manifestado con nuestro

antecedente discurso algunos de los medios de que
ei Gobierno puede valerse, (y seguramente se
habrá Va l i do) para frustrar los planes, que se
trazarán por tos soberanos que asistan en el con-
greso de Verema contra nuestra patria, y con-
tra todos los gobiernos liberales ; es preciso po-
fier íi lo consideración de los españoles ios ma-
jes y desg. acias, en que van à verse sumerjidos
si tales planes iíegan à realizarse. Esto es tan
fáci l , como que no hay otra cosa que practicar,
S:DO el l iamai la atención »obre el «iodo de por-
garse los Aliados en io'i5 con nuestros vecinos
los francés.'S.

No obstante, que ellos tuvieron la culpa de
Xjue Boowpíu'íe volviese tau pronto à pisar el ter-

Teatr?, La «pera ? Gsíniugio Pittore. A las

( 4 ) ritorio franca?, por haberío (Selcio àsas pneî
tas , y à la vista de .ws compañero* de armas
que no podían olvidarle, cargaron là Francia con,
una inmensa deuda à su favor , después de ha*
ber perpetrado toda suerte de robos y depreda-
ciones , bast«! que por fin se retiró de tan her-
moso suelo todo aquel enjambre de esclavos üeJ
despotismo, cargados con los pingues jugos de los
campos, recomendando meramente á los poseedo-
res de las Galias que volviesen à sembrarlos
de nuevo para volrer à coger el esquilmo, fel libro
de caja de semejante funesta época contiene tres
mil millones de reales ( 160,000,000 francos) de
gastos de guerra, otros tres mil millones de
gastos de ocupación, y dos mil millones con-
sumidos ó gastados desde primero de Marzo de
18 r i S hasta primero de Kuero de 1816. ¿ Y es-
to podréis Slegar á sufrir, heroicos hijos de la
inmortal Cataluña ? Vosotros que deseasteis tan-
to en otros tiempos la conservación de vuestras
leyes, en unos términos , que no dudasteis le-
vantaros contra Felipe iv, y dejar de recono-
cer por vuestro rey à Felipe v, solo porque
intentaron infringi r algunas de aquellas ¿ ten-
dreis valor y descaro de ver pisado el mas sa-
grado de los códigos , que os pudo dar la sabi-
duría de las Córte» del año 1812?

Sabed , que todos los déspotas de la tierra
tiemblan solo al oir su nombre1., y que la so*»
la consideración del rango à que aquel os ha le-
vantado , y el temor de que algún dia dejen
de ser lo que siempre han sido, esto es, arbi-
tros absolutos de vuestras propiedades , vuestras
'esposas y vuestras vidas so» las únicas causas
que lea obligan a mezclarse en vuestras institu-
ciones, y no vuestro bien estar, que jamás haa
deseado.

Semejantes consideraciones , y otras por este.
estilo , so o las que tienen tan decididos á todos
los liberales de España, en defenderá toda costa
el sistema representativo, que morirán mil ve-
ces antes de verlo derrocado, y uo t i tubearán ni
un instante en contestar al genio ciel mal, que
s« les presentare en la víspera de una batalla de-
cisiva contra los déspotas de la Kuropa, cou aqueî
nos veremos con que Bruto contexto, segua aos
dice Plutarco, al suyo la noch« antea de li fa-
mosa batal la de Phii ipes que decidió la suei te
de la ile pii buca Roma n;». Pero no habrá necesi-
dad de elio, pues la sabiduría de los Padres de
la Patri;», y del actual gobierno disiparán como
el humo las hordas de estos ilusos, que solo el
rooo , el asesinato, y en una palabra el poder
saciar todos sus apeti tos, es el único norte que
les guia en la cruei guerra han emprendido coa*
tra su Patria.

Los franceses con quienes tanto contáis, teo-*
dráu bie« presente que desde la batalla de -Rou««1

ees va lies hasta nuestros dias, varias y distintas
veces fueron vencidos por los Kspañoies, y qu®
algún dia mandaron estos en su casa? asi como
el Emperador de la Rusia, que sino puede en-
contrar un Moscow como Bonaparte en la Penín-
sula, hallará el genio tutelar de la libertad qua
es mas invulnerable que la Diosa Minerva cu-
bierta de su tunosa ejida, y por lo mismo debe
esperarse que se guardarán muy h iende profa,nac
con su presencia nuestro sagrado suelo.

( Ayer no entró ninguna Embarcation ),

Se dice que en Caml>rÜ3 ha habido una ao*
cion muy reñida, y que el triunfo ha sido com>
pleto á favor de las ariaas nacionales, Esperamos
saberlo con exactitud para dar los detalles cir.-,
cunstauciados*
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SUPLEMENTO.
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'Concluyen ^os Debates de la Audiencia de Poitiers.

Este ejemplo que á primera vista presenta
contradicción, solo prueba que la tiranía de un
cuerpo es siempre mas cruel que la de un Rey;
hay mil medios de aplacar un Rey , nias no los
hay para mitigar la ferocidad de un cuerpo ar-
rastrado por las pasiones y la rabia de dominar.
Cada miembro embriagado del furor común lo re-
cibe y lo comunica á los demás miembros y se
entregan á la inhumanidad sin recelo porque na-
die responde por el cuerpo entere.

Contra este cuerpo, contra esta opresión que
cargaba sobre el 'Rey y sobre el pueblo, fue diri-
gida la revolución llevada felizmente á cabo por
.Quiroga y Riego.

Los franceses que lian sido siempre fieles á
su patria , especialmente los que han derramado
su sangre por ella, los magistrados y ciudadanos
valientes que en todos tiempos han osado oponerse
á la arbitrariedad , deben conocer que el odio y
la venganza en nombre de las leyes que se in-
fringen ? va á alianzarlos también ; quieren sacri-
ficarlos al furor de un partido que por los medios
ïrias horribles procura oprimir al pueblo francés y
va ensayándose por grados para destruir com-
pletamente todos los ventajosos resultados de la
revolución y para envolvernos en el tiempo del
feudalismo que por tanto tiempo se opuso al po-
der de los Reyes y á la libertad de los pueblos.

Ya lo he dicho y repito ; estas cosas no se
han podido preparar en un dia ni tampoco en
«n mes : son el efecto de un grande y largo des-
contento.

Debo observar á Vmdes. señores, que imas
autoridades cuya vigilancia ha sido muchas veces
hurlada, que unos individuos que se creen au-
toridades" sin tener títulos reconocidos publica-
mente , temiendo perder su crédito y acaso su
salario por haber faltado á la vigilancia, estos
hombres, digo, habrán querido cuando ya era tar-
de desplegar su valor y vengar las injurias he-
chas á su sagacidad ; habrán hecho alarde de su
¡zelo tardío con bellas relaciones conteniendo nue-
ras acusaciones armadas con amenazas , confesa-
idas por el terror y estendidas con. cólera. Vmdes.
apreciarán su justo valor y juzgarán, que grado
de confianza y creencia merecen semejantes ac-
tas.

El Sr. Fiscal ha hablado á Vmdes. de su in-
dulgencia y les pide sangre ; si la conciencia de
Vmdes. les dicta que es preciso derramarla , de
muy buena gana haré el sacrifìcio de la mia, y
lo haría con el mayor gusto si pudiese rescatar
á los que me siguen á, Saumur. En este caso
desearía poder dar yo solo bastante sangre para
apagan la sed de lo» que se muestran tan sedien-
tos de ella. En el espaeio de veinte años he
derramado alguna en los campos de batalla;
siempre he conservado la de los emigrados fran-
ceses cuando se batían contra nosotros : he sal-
vado á muchos como lo harian también mis com-
pañeros de armas , y esta generosidad no dejaba
de ser arreglada. Jamás he hecho derramar una
sola gota de sangre francesa : la que me queda
es poca, es toda francesa.

Largo tiempo he espuesto gloriosamente mi
vida por mi patria; si debiese perderla en manos
¿e m,is conciudanos, les presentaria, m pecho COA

J el mismo rvaìor que siempre he manifestado ená
presencia de los. enemigos de [la Francia. NUCST
tros nombres señores, serán inscritos juntos en la,
historiadla Francia y la Europa nos juzgarán- se-
veramente sin parcialidad; y suceda lo que suce-
diere , mi corazón nada -tiene cjue temer y ' B Ú .

, divisa ha sido y será siempre;
Dulce et décorum est pro Patria morì.

En Ja audiencia del g de Setiembre el gene-»
ral Berton se esplica en estos términos.

Señores Juris : creia yo que el ministerio pú«
blico se había ablandado y que él mismo había
retrocedido de horror delante su acta de acusa-
ción , y que podria aplicarse en es.ta circunstancia
aquella espresion de un poeta del siglo de Luis XIY *
las olas después de haber vomitado al monstruo re-
troceden espantadas. Me engañé; ilo se muestran
menos sedientos de sangre.

Nada debo disimular ahora, Señores ; debo ae4
cir lo que pienso por mi propio bien , el de mio
co-acusados y el de la Francia.

La autoridad local ha manifestado mucha nía-*
licia , muy poca habilidad y muy poco patriotism«
què escogiendo un Juris como el que debe juzgar«;
nos, compuesto de antiguos nobles y emigrados«
Ha hecho conocer sus perversas intenciones ere-«
yendo obtener nuestra fácil condenación, siendo
Vdes. escogidos y llamados para juzgar plebeyos
y hombres de la nueva nobleza , aunque no haya
entre nostros, según creo, ningún varón del'régi-«;
men imperial, pero hay caballeros de la legión de
honor que han sido condecorados bajo rcginreií
imperial.

La malicia de la autoridad está en haberos
pwesto á la vista de la nación como una clase j>rï-«
vilegiada para sostener al trono, que no han que-<
rido derribar, y en esto han manifestado muy po-
co patriotismo, porque aspira claramente á sem-
brar la división entre las clases de la sociedad y
á reproducir gérmenes de odios y venganzas. La
autoridad lo vé y lo conoce, y por lo mismo os
ha rodeado de fuerzas estraordinarias para daros
un apoyo y para animaros á fin de que podáis,
ayudar tranquilamente ai ministerio público ó con-«
sumar sus proyectos homicidas. Esta es una d®
aquellas grandes medidas revolucionarias de eje-«
crable memoria.

Parece que el Sr. Fiscal procura hacer nacer
el odio y la enemistad entre la clase del pueblo,
la nobleza y el clero ; pero la clase del pueblo,
de hoy día, señores, si puedo servirme de estai
palabra que debería echarse en olvido bajo uru
régimen constitucional, es mucho mas fuerte' y mai
ilustrada que no lo era en la época de la revo-«
lucion.

El ministerio quiere conseguir sus negros pro-í.
yectos de derramar sangre por un asunto que noi
ha hecho derramar una sola gota , y aunque sea
con el riesgo de escitar venganzas y enemistades
ha alejado medios raas eficaces que debían con-i
tribuir á restablecer la tranquilidad ; por que
no es este el fin que se proponen ; solo descari
servirse de todas las pruebas morales de que tan-í
to han hablado; y estas pretendidas pruebas mo-«
rales se apoyan en parles de policía. Se dejar*
conducir ' y guiar por la inmoralidad de los es-{
pias y soplones, de aquellos hombres infameá
que no pueden vivir , que no hallan su asquero-
sa subsistencia sino enmedio de las disensiones?
públicas.

£1 ministero publico o» ha faabladp fo JW«̂



äores y verdugos : refleesioñad sobre estas espre-
siones y consultad vuestras conciencias á las cua-
les abandonamos todas las actas de este grande
asunto." —

,.,' El tribunal de Poitiers ha fallado á las 12
y media de la noche ¿ y ha condenado á muerte
á Bortón, Caffè, Sauge, Henry-Tractin Sennechaul-
ti y J'aglin, los que han apelado al tribunal de
Casación.

( Constitucional de París. )
Tío pudiendo los ultras sofocar la voz de la

libertad, con argumentos ni razones, por que la
masa* del pueblo francés está ya demasiado ilus-
trada para dejarse deslumbrar con paralogismos
y necedades, apelan á la fuerza y á la arbi-
trariedad mas escandalosa sin querer tomarse el
trabajo de disimular sus pretensiones ni de dar
im colorido de justicia á sus violencias y atro-
pellamientos. En. uno de los tribunales de París
acaba de presentarse acusación contra los Sres.
Guise , Gasano-Legrasieux y Faucillon, editores
responsables de los periódicos titulados el Cons-
titucional , el Piloto , el Correo, y el Diario del
comercio, por haber estendido con inexactitud
y mala fé los estrados , de las sesiones del tri-
bunal de Poitiers , en que se trataba de la cau-
sa del general Berton y demás cómplices en el
levantamiento de Thouars. En vano el abogado
del Constitucional y los de los otros acusados,
han pedido que el denunciador especificase los
pasages redactados con infidelidad ó mala fé pa-
ra que se pudiesen dar los descargos convenientes
y hacer ver todp lo contrario ; los dignos jue-
ces del ultracismo han declarado que rio era pre-
cisa esta circunstancia , y sin determinar ninguno
de los párrafos contenidos en diez y seis artícu-
los diferentes que trataban del asunto en cada
uno de los periódicos, y los cuales constaban de
varias columnas , han condenado á los supuestos
reos en las penas siguientê :

Al redactor del Constitucional en un año de
piision ; cinco mil francos de mulla , la prohi-
bición por igual tiempo de dar cuenta de los de-
bates judiciales ; y en la tercera parte de las cos-
tas. ; .. .

Al redactor del diario del Comercio , en igua-
les penas.

Al redactor del Correo , en seis meses de
prisión, tres mil francos de multa , la probi-
hicion de publicarlos debates judiciales por otros
seis meses, y en las dos novenas partes de las
costas.

Al redactor del Piloto , en un mes de pri-
sión, mil francos de mulla , tres meses de silen-
cio con respecto á los debates judiciales , y en la
novena- parte de las costas.

Ademas ha dispuesto el tribunal que se inser-
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te esta sentencia en los periódicos conde«.
nados á que impriman á su cosía , 5oo ejem-
plares del anuncio de ella, y la destrucción de
los números en que se ha dado cuenta de los
debates relativos á la causa de la Rochela, don-
de quiera que puedan ser habidos.

Estos jueces, estos gobernantes, esto* hom-
bres son los que nos llaman revolucionarios , los
que ponderan las ventajas del poder absoluto , y
los que lloran porque se establezca en todas par-i
tes su clemente y equitativo modo de enjuiciar.

Hemos visto una carta de Genova , de fecha
del 5 de setiembre , traida por el correo de ga-
binete de Italia que acaba de llegar á Madrid, y
escrita por persona digna de todo crédito. — En,
ella se lee el pasage siguiente que creemos útil
comunicar á nuestros lectores para que se eon-
venzan mas y rnas de lo que tienen que esperar
los pueblos que tengan la bajeza de dejarse do-
minar por los que se abrogan el título de direc-'
tores de la política europea.

»Nuestros crueles opresores después de una
especie de tregua de algunos meses han princi-
piado de nuevo su horrible persecución. Siguen
los arrestos con mayor actividad y mayor furor
que al principio. Las cárceles del reino Lombardo-
Véneto están atestadas de ciudadanos ilustres que
han cometido el delito imperdonable de haber de-
seado la prosperidad, la libertad y la independen-
cia de la hermosa Italia ; y no bastando los edi-
ficios destinados para osle objeto, el gobierno
austriaco ha alquilado nueve casas para encerrar
á las victimas que van cavendo en sus garras. He
aqui la lista de las personas á quienes ha manda-
do perseguir como reos de crimen de alta trai-
ción,— El marques Benigno Bossi, de Hilan.—
El marqués Arrivabene , de Mantua. — El caba-
llero Pasani., de Pavia. — Los dos hermanos Ugo-*
n i , de Brescia. — El general Demaistre, de Mi-
lán .-- EL Marqués Arcoline de Milán . de la célebre
familia de Este. — El marques Visconti di Arra-
goaa , de Milán.— El conde José Pech io , da
Milan . y que ei se balla refugiado en Madrid.

»Los italianos, dice el autor de la carta, ator-
mentados por tan crueles vejaciones , y cargados
de cadenas vuelven afligidos sus ojos hacia la Es-
paña , y la envidian , se indignan y esperan."

(Universal.}

Todo lo espresado manifiesta ya la suerte que
habrá cabido al General 'Ber fco u á estas horas. El
despotismo es una planta que nunca degenera. La
única diferencia que se observa entre los déspo-
tas, es que unos cometen sus crueldades con mas
disimulo que los otros. Pero e&to uo hace que
no merezca» aquel nombre.
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